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MOCIÓN SOBRE LOS TRABAJADORES DE SERVICIO GRÚAS PERTENECIENTES A
LA EMPRESA EYSA

D. Ernesto Gasco Gonzálo, concejal del Grupo Municipal PSE-EE, al amparo del vigente artículo
98  del  Reglamento  Orgánico  de  Pleno,  tiene  a  bien  presentar  la  siguiente  MOCIÓN,  como
consecuencia de la INTERPELACIÓN substanciada ante la comisión de Espacio Público, Obras y
Servicios Urbanos, del pasado 12  de Enero en relación a los trabajadores de servicio Grúas de la
empresa EYSA.

JUSTIFICACIÓN:

El Gobierno municipal, pese a autodenominarse de izquierdas, no ha sido capaz de articular una
solución  al  servicio  de  grúa  sin  menoscabar  seriamente  los  derechos  laborales  de  los
trabajadores. En este sentido, el nuevo planteamiento de BILDU va a suponer dejar en la calle a
cuatro trabajadores fijos y a una persona que venía realizando sustituciones.

Según el calendario laboral que han presentado a los trabajadores en el mes de enero se necesita
el 0,8 “es decir un trabajador más para completar la jornada” y eso, sin tener en cuenta que en
algún momento algún trabajador puede coger la baja, bien por accidente o enfermedad.

De esta forma, el servicio que  presta el Ayuntamiento por medio de una contrata va a quedar
seriamente afectado, ya que la propuesta presentada por la empresa se traduce en que va a haber
dos grúas menos en servicio, una de mañana y otra de noche, dejando el servicio de esta última
en una situación muy precaria, ya que ¿Quién va a realizar la retirada de vehículos cuando en la
vía  haya  obstáculo  o  impidan  el  paso  al  camisón de las  basuras,  o  el  paso a garajes,  o  se
produzca algún incendio o alguna circunstancia derivada de las inclemencias del tiempo?

Por ello, el concejal que suscribe presenta la siguiente Moción

1º.-  El  Ayuntamiento  de  San  Sebastián  insta  al  Gobierno  Municipal  de  BILDU a  que  revise
nuevamente el contrato con el fin de que garantizando su viabilidad y su permanencia en el tiempo
se mantenga la actual calidad del servicio y los derechos de todos los trabajadores. 

2º.-  El  Ayuntamiento  de  San  Sebastián  insta  al  Gobierno  Municipal  de  Bildu  a  establecer
conversaciones  con  la  empresa  adjudicataria  para  acordar  medidas  de  mejora  en  el  servicio
nocturno y la readmisión de los trabajadores despedidos.

Donostia/San Sebastián, 29 de Enero de 2015

Ernesto Gasco Gonzálo
Concejal del Grupo PSE-EE


